
 

 

 

                                                               

DECLARACIÓN INTERRELIGIOSA POR EL BUEN TRATO HACIA 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  

 

Nosotros y nosotras, líderes y lideresas de las iglesias, congregaciones, denominaciones 

religiosas, comunidades y tradiciones de fe presentes en la República Dominicana, 

habiendo atendido el evento de Celebración del Día Mundial de Oración y Acción por la 

Niñez, reunidos en torno a la plegaria común para la niñez con ocasión del Día 

Internacional de los Derechos del Niño/a, afirmamos y hacemos público nuestro 

compromiso de protección integral de todos los niños, niñas y adolescentes, que se 

encuentran viviendo en nuestro país. 

CONSIDERANDO: 

Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención Internacional de 

los Derechos del Niño/a, en sus art. 19, 28, 37, 39; la Constitución de la República 

Dominicana, en su artículo 56 y las Leyes de la República, particularmente la Ley 136-03, 

Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y 

Adolescentes, afirman la igualdad y dignidad de todos los seres humanos, señalan la 

obligación que tenemos de promover, garantizar y respetar los derechos de cada niño, niña 

y adolescente y prohíben cualquier forma de violencia contra ellos/as; 

Que reconocemos públicamente que todas las personas, sin excepción de raza, edad, credo, 

género, nacionalidad, condición social, económica o ideológica, somos parte de una familia 

y que cada vida humana es sagrada; 

Que toda religión, fe o creencia ve en la violencia en contra de niños, niñas y adolescentes 

un contra signo del amor del Ser Supremo, ya que la violencia viola su integridad física, 

mental, emocional y espiritual y por ende el valor sagrado de la vida. Que la religión, fe, 

creencia, no puede ser utilizada para justificar ningún acto de violencia en contra de seres 

humanos, y en especial niños, niñas y adolescentes, bajo ninguna situación; 

Que en la Declaración de Kyoto firmada en Japón el 28 agosto 2006 en ocasión de la VII 

Asamblea Mundial de Religiones por la Paz y titulada “Un compromiso multi-religioso  

para afrontar la violencia contra los niños”, más de ochocientos líderes religiosos de más de 

cien países del mundo afirmaron su compromiso para poner fin a cualquier forma de 

violencia, particularmente el uso de castigos corporales; 



 

 

 

Que entre las Recomendaciones Generales del Estudio de las Naciones Unidas sobre 

Violencia contra los Niños, Niñas y Adolescentes (EVCNNA), está la de promover valores 

no violentos  y concientizar a la población para transformar las actitudes que aceptan o 

consideran normal la violencia contra los niños y las niñas, incluidos los roles 

estereotipados de género y la discriminación, la aceptación de los castigos corporales y las 

prácticas tradicionales dañinas; 

Que reconocemos que en nosotras y nosotros recae la suprema responsabilidad de educar 

en los valores espirituales y morales, así como es nuestra la obligación de brindar a las 

familias y a las comunidades el ejemplo y las pautas para que se conviertan en promotores 

de amor y paz y en agentes transformadores de su propia sociedad. 

VISTA:  

La creciente ola de violencia existente en la República Dominicana, en los últimos meses, 

particularmente la violencia basada en género e intrafamiliar en contra de los niños y niñas; 

La prevalencia del uso de castigo corporal en nuestro país como método de disciplina en las 

familias, en las escuelas y otros espacios; 

La realización del próximo Encuentro Centroamericano para el Seguimiento a las 

Recomendaciones del Estudio de Violencia Contra  Niños, Niñas y Adolescentes, que 

tendrá lugar en República Dominicana los días 1 y 2 de diciembre de 2011 y la importante 

coyuntura política que está viviendo el País, en este año pre-electoral. 

DECLARAMOS QUE: 

1. Rechazamos cualquier forma de violencia contra los niños, las niñas y los/as 

adolescentes, incluyendo: el maltrato físico y verbal, el abuso sexual, el castigo 

corporal, el embarazo forzoso, matrimonio temprano, trabajo infantil, prostitución, 

la trata y tráfico humano, entre otras formas de violencia.  

2. Afirmamos que la desigualdad social y la exclusión, la contaminación ambiental, la 

falta de alimentación, la baja calidad  de la salud y la educación, las dificultades 

para el registro de nacimiento;  son todas, formas indirectas de violencia, ya que 

exponen a nuestros niños y niñas a situaciones de peligro y a graves violaciones de 

derechos humanos que perjudican sus posibilidades de alcanzar un desarrollo 

humano integral.   

3. Reconocemos que existe un imperativo ético y espiritual que nos obliga a actuar 

sobre la violencia contra los niños y las niñas en República Dominicana. 

Reconocemos, en ese sentido, el valor de la cooperación interreligiosa ya que 

estamos convencidos/as, que juntos podemos unir esfuerzos en la construcción del 

Reino de amor, paz y justicia. Reiteramos que, pese a las diferencias en el credo, 

doctrinas y prácticas religiosas y espirituales, todas las religiones, fe y creencias 

profesan el respeto absoluto por la vida humana y enseñan la compasión, la 



 

 

 

igualdad, la equidad, la justicia y la no-violencia como principios esenciales para la 

convivencia social. 

4. Estamos comprometidos con los valores y las actitudes éticas comúnmente 

compartidas por nuestras tradiciones religiosas como: el amor, la compasión, el 

altruismo, el respeto por la dignidad humana y la fuerza de la verdad interior en 

contra del odio, de la violencia, del egoísmo. 

5. Reafirmamos el compromiso asumido en Kyoto y nos comprometemos a jugar un 

rol educativo central promoviendo valores y actitudes no violentas. Al mismo 

tiempo, nos comprometemos en servir como monitores/as, identificando y 

denunciando, en las comunidades donde operamos, cualquier forma de violencia en 

contra de niños, niñas y adolescentes. 

6. Nos comprometemos como líderes religiosos y espirituales, a fomentar en las 

comunidades, familias, escuelas, los valores del respeto, amor, buen trato y 

reconciliación. Nos comprometemos en educar a los padres, madres, tutores, 

maestros, educadores en la necesidad de utilizar una disciplina positiva, asertiva, 

con amor, basada en el buen trato. 

7. Nos comprometemos a dar mensajes de esperanza a los niños, las niñas y los/as 

adolescentes, a escucharles y hacerles participar en la vida y el desarrollo de 

nuestras comunidades de fe, al tiempo de promover y proteger, por todos los medios 

a nuestro alcance, su tránsito adecuado hacia la vida adulta. 

8. Hacemos un llamado al Gobierno de República Dominicana a poner mayores 

esfuerzos para implementar las Recomendaciones Generales del Estudio de las 

Naciones Unidas, para hacer efectivos los derechos de los niños y niñas, así como 

todo lo establecido en la Convención de los Derechos del Niño/a y otros acuerdos 

internacionales, ratificados por el País.  

9. Ratificamos nuestra adhesión a la Convención Internacional de los Derechos del 

Niño/a y nuestro compromiso en apoyar distintos procesos y acciones para su 

cumplimiento. 

10. Para que conste y surta los efectos oportunos, nos comprometemos a hacer todo lo 

que esté a nuestro alcance para que se cumplan los acuerdos establecidos en esta 

Declaración. 

Que el Creador o la Divinidad Suprema, bendiga esta Declaración y sea testigo de nuestro 

compromiso.  

En testimonio de estos sentimientos e intenciones y con el fin de que todo el Pueblo 

Dominicano y la Comunidad Internacional sean conocedores de lo que hemos manifestado 

hoy, esta Declaración será entregada de manera oficial a Marta Santos Pais, Representante 

Especial del Secretario General de Naciones Unidas para el Seguimiento a las 

Recomendaciones del Estudio de Violencia en contra de la Niñez y a la Licenciada Kirsys 

Fernández de Valenzuela, Presidenta del CONANI, en Representación del Gobierno 

Dominicano, durante el Encuentro Centroamericano para el Seguimiento a las 



 

 

 

Recomendaciones del Estudio de las Naciones Unidas sobre Violencia contra la niñez, el 1 

y 2 de Diciembre del año en curso.  

Asimismo, será enviada a otras organizaciones internacionales presentes en el país y al 

Congreso de la República Dominicana, a las ONGs que trabajan por la niñez en el país, a 

los medios de comunicación y demás autoridades civiles y religiosas que no pudieron estar 

presentes en este acto.  

Y para que así conste, firmamos esta Declaración Interreligiosa por el Buen Trato hacia la 

Niñez y Adolescencia, en la ciudad de Santo Domingo, a los diecisiete (17) días del mes de 

noviembre, del año dos mil once (2011), 

Firmado: 

 

 

 

 

 

 

Pastor Fidel Lorenzo 

Presidente 

Consejo Dominicano de Unidad 

Evangélica 

 

 

 

 

 

 

Pastor Johnnie Martínez 

Casa Zion 

 

 

 

 

Sra. Gilda Peralta 

Directora Ejecutiva 

Consejo Nacional de Confraternidades de 

Pastores Evangélicos (CONACOPE) 

 

 

 

 

 

 

Pastor Tomás Gómez Bueno 

Ruta Cristiana 

 

 

 

 

 

 

 

Pastor Raffy Paz 

Iglesia Palabra de Vida 

 

 

 

 

 

Elvis Samuel Medina 

Obispo  

Iglesia de Dios 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Rev. Julio César Holguín 

Obispo 

Iglesia Episcopal Dominicana 

 

 

 

 

 

 

Rev. Migel Ángel Cancu 

Secretario Ejecutivo de la Iglesia 

Evangélica Dominicana 

 

 

 

 

 

 

Sr. Braulio Portes 

Presidente 

Consejo Nacional de Iglesias (CNI) 

 

 

 

 

 

 

Pastor Manuel Rivera 

Iglesia La Trinidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rev. Alejandro Pérez Gerónimo 

Superintendente Nacional 

Asamblea de Dios 

 

 

 

 

 

Lic. Lorenzo Mota King 

Director Ejecutivo 

Servicio Social de Iglesias 

 

 

 

 

 

 

Su Eminencia Reverendísima 

Nicolás de Jesús Cardenal López 

Rodríguez 

Arzobispo Metropolitano de Santo 

Domingo y Primado de América 

 

 

 

 

Rva. Darlene Garner 

Vise Moderadora Confraternidad 

Universal de Iglesias de la Comunidad 

Metropolitana 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

P. José Navarro 

Coordinador Nacional 

Pastoral Materno-Infantil 

 

 

 

 

 

P. Luis Rosario 

Coordinador Nacional 

Pastoral Juvenil 

 

 

 

 

Sr. Jeremy Freehill 

Secretario General 

Asamblea Espiritual Nacional 

de los Baha’í de República Dominicana 

 

 

 

 

 

Sra. Josefina Barceló 

Presidenta  

Asociación Dominicana de Reiki 

 

 

 

 

 

 

Dra. Sunita Hiranandaney 

Comunidad Hindú República Dominicana 

 

 

 

 

Luis Bower 

Presidente Comité Ejecutivo Nacional 

Asociación Sai Baba 

 

 

 

 

 

Sr. Frank Canelo 

Presidente 

Sociedad Internacional de Realización 

Divina (SIRD) 

 

 

 

 

Natanael Disla 

Coordinador Área Caribe 

Movimiento Cristiano Juntos por la Niñez 

 

 

 

 

 

Eddy Fernández 

Coordinador Comisión Evangelización y 

Servicio de las Iglesias Bautistas de 

República Dominicana 

 

 

 

 

 

Rev. Geovanny Santana 

Presidenta 

Consejo Latino Americano de Iglesias 

(CLAI) 



 

 

 

 

 

 

 

P. Víctor Pichardo 

Inspector Salesiano de Las Antillas 

 

 

 

 

 

P. Ángel Sánchez 

Director General 

Muchachos y Muchachas con Don Bosco 

 

 

 

 

 

 

Claudio Doñé 

Director General 

Visión Mundial República Dominicana 

 

 

 

Liga Biblica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Félix Caraballo 

Periódico Evidencia 

 

 

 

 

 

Ellis Veraliz de Jesús Rojas 

Presidenta Nacional del Movimiento 

Nacional Infanto Juvenil Protagonista 

 

 

 

 

 

 

Gerson Natiel Reyes Ramírez 

Jóvenes y Adolescentes Defensores de 

sus Derechos  

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


